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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONSTRUCCIÓN DE SS.HH TIPO (2.55 X 4.00) TECHO DE ZINC EN INSTITUCIONES

EDUCATIVAS

Convocante: Municipalidad de Yhú

Unidad de Contratación: Uoc Yhu
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONSTRUCCIÓN DE SS.HH TIPO (2.55 X 4.00) TECHO DE ZINC EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar del proceso particular, y que sirvan
de base para la elaboración de las ofertas por parte de los potenciales oferentes.

Datos de la Convocatoria

 

Los datos de la licitación serán consignados en esta sección y en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas SICP), los mismos forman parte de los
documentos del presente procedimiento de contratación.

 

Difusión de los documentos de la Convocatoria

 

Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente del (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar
todos los documentos y la información de la convocatoria que obren en el mismo.

Contratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible. El Estado por medio de las actividades de compra de bienes y/o servicios sostenibles,
busca incentivar la generación de nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y
especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir con el Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

 

En este sentido, Paraguay cuenta con una Política de Compras Públicas Sostenibles y una guía práctica para las convocantes y oferentes, a las cuales se deberán de
ajustar y que se encuentran disponibles en los siguientes links: https://www.contrataciones.gov.py/dncp/compras-publicas-sostenibles/plan-de-accion-compras-
publicas-sostenibles/ y https://www.contrataciones.gov.py/dncp/guia-practica-de-compras-publicas-sostenibles-paraconvocantes/compras_publicas_sostenibles/

El símbolo CPS en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Aclaración de los documentos de la convocatoria

Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitarla a la convocante a través del (SICP)
dentro del plazo establecido. Las consultas recibidas deberán ser respondidas por las convocantes y publicadas directamente a través del SICP.

Se prorrogará de forma automática en el SICP, el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada.

La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacuación de consultas sobre la convocatoria y los pliegos de bases y condiciones, de forma
adicional a las consultas, debiendo fijar la fecha, hora y lugar de realización en el SICP.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean respondidas conforme con los plazos de
respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta circunstanciada.

Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases de la contratación.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

 

Formato y firma de la oferta
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1 

El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente
facultadas para firmar en nombre del oferente.

2

. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3

. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma la oferta.

4

. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Plazo para presentar las ofertas

 

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la
apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas,
quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Oferentes en consorcio

Dos o más interesados podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y deberán designar a uno de sus integrantes
como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al procedimiento de contratación. Se deberá realizar el procedimiento de activación del consorcio
directamente a través del Registro de Proveedores del Estado.

Para ello deberán presentar una escritura pública de constitución que reúna las características previstas en el Decreto reglamentario o un acuerdo de intención de
participación en contrato de consorcio, el cual se deberá formalizar por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan
presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en diferentes partidas.

En todo lo demás deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa legal vigente.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la
República del Paraguay.    

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:

No Aplica

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios para todos los rubros de las obras que se propone suministrar, utilizando para ello el formulario
de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un único documento.
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Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta
electrónico, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
1. La convocante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se considerarán

incluidos en los precios unitarios y totales que figuren en el formulario de oferta. El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que
en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

2. En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de las obras requeridas, el oferente deberá cotizar en la lista deprecios todos los ítems, con sus
precios unitarios y totales correspondientes.

3. En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con
sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla
de precios.

4. En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de
cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente de la siguiente
manera:

a. Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en casode ser adjudicado el contrato;
y

b. El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de lalicitación.

Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución de los mismos:

No Aplica

Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

Guaranies

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá
expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

Copias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada en este apartado, las copias
deberán estar indicadas como tales.

Cuando la presentación de las ofertas se realice a través del módulo de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

0  copias

Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será:

Un sobre

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;
2. Estar dirigidos a la convocante;
3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y
4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.
5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá la oferta técnica,
incluyendo los documentos que acrediten la personería del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las
mismas deberán ser entregadas a la convocante en sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las
ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta
prematuramente.

Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del Proveedor, que reemplazará a los
documentos solicitados por la convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva,
para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si
el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:
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No Aplica

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por:

30

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la
convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no
se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar
cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas en el SICP por la Convocante.

2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente manera:
1. 1. 1. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública o del líder del

consorcio.
2. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del líder del consorcio.

3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:    

1. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
2. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
3. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o 4. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

1. Firmar el contrato,
2. Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,
3. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,
4. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,
5. No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 

4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el  Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.
5. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección

"Formularios".
6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser

pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la
garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del
monto asegurado.

7. Si la prestación de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario posteriores a la firma del contrato, la
garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir
de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de:

60

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en
este apartado.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicaciónpor escrito, debidamente firmada por
el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.           

2. Todas las comunicaciones deberán ser:
a. Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobresdeberán estar marcados "RETIRO",

"SUSTITUCION" o "MODIFICACION";
b. Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite parapresentar ofertas y la expiración del
período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de
Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente

Apertura de ofertas
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1. La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir
notificaciones de retiro, sustitución omodificación de las propuestas, se leerá durante el acto
público en presencia de los oferentes o sus representantes según la hora, fecha y lugar
previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la
reglamentación vigente, enla hora y fecha establecida en el SICP.           

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:
a. "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto

sino devuelto al oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos
que la comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz alta
en el acto de apertura de las ofertas.

b. "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente
que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente
remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la
comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las ofertas. 

c. ) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se
permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de
modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se
abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán
contar con autorización

suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de
la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el contenido y efecto
del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán serconsideradas para la evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los  remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada enninguna oportunidad una vez abiertas las
ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar debidamente extendida.

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro delos dos (02) días hábiles de la realización
del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión,dentro de los dos (02) días hábiles de la
realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico.

Visita al sitio de ejecución del contrato.

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

Fecha: 12/06/2024

Lugar: Lugar de los trabajos Lote 1, 2, 3

Hora:07:30

Procedimiento: Visita técnica obligatoria

Los interesados en conocer el sitio de obras deberán presentarse en el lugar de los trabajos en el orden de los lotes, en la fecha y hora indicadas en este apartado, a fin
de que el responsable los dirija e indique las condiciones técnicas y lógicamente inspeccione el sitio y sus alrededores, para obtener toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la oferta, sobre todo lo referente a la logística y sus implicancias debido a su situación geográfica. Posteriormente, el responsable
expedirá una constancia de visita el sitio de obras a favor del oferente y que deberá acompañar a su propuesta. En el caso de oferentes que lleguen posterior a la hora
tope establecida mas arriba, los mismos podrán acoplarse a la visita pero no obtendrán la constancia de cumplimiento de la misma.

La visita es de carácter obligatorio.

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: Maria Angelica Morinigo.

La visita o inspección técnica debe fijarse al menos un (1) día hábil antes de la fecha tope de consulta.

Cuando la convocante haya establecido que será requisito de participación, el oferente que conozca el sitio podrá declarar bajo fe de juramento conocer el sitio y que
cuenta con la información suficiente para preparar la oferta y ejecutar el contrato.(NO APLICA EN ESTE PROCESO DE URGENCIA).

En todos los casos, el procedimiento para su realización deberá difundirse en las bases de la contratación.

Las condiciones de participación no deberán ser restrictivas ni limitativas.

Datos para la identificación del sitio de obras

 

La obra será ejecutada en el inmueble individualizado como:

Finca o Matrícula Nº: 1) lote D 4ta.Linea .2) mz.1003 Lote 699 3) Col.Amambay i

Padrón o Cuenta Corriente Catastral Nº: No Aplica

Sitio donde se ejecutará la obra:  .   Esc.No.3753  Sagrada Familia, Escuela No.7990 Nueva Estrella y Esc.No.7954 Amambay i.  
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE

EVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro
factor, método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en el Registro de
Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, 

no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,

establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las
limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la
Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración
forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea
convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta
electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones
o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.   

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el
artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada
de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y
contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios
finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus
representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen
en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para
aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos,  y
cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los
directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de
inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será
rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Metodo de Evaluación

Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas
presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada
ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para
ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la
oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la
decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro
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Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

Equipo a utilizar  / Mano de Obra / Materiales / Transporte / Gastos Generales  / Impuestos

En caso que sea solicitado el Desgloce de precios los oferentes deberan utilizar el modelo de Formulario establecido en la

seccion "Formularios" del presente Pliego de bases y Condiciones.

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desgloce de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los parámetros establecidos en la
cláusula anterior.

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de

preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1

El empleo de los recursos humanos del país.

2

La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional 

establecido en la reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser
completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems
forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la
reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)
5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)
7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,   de conformidad con el formulario estándar 

Sección Formularios (**)
8. Documentos legales .Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)
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b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)
c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una

fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la
licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica
tales como la Escritura

Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la

sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para
comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos
societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del
consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el
consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del
contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán
determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo
de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el
caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos
pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio
(no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas.

 

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio, para los
casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos
Requisitos de
Cumplimiento

  Documentación
requerida

 Oferente
Individual

Consorcios

Todas las

Partes

Combinadas Cada Socio
Socio
Líder
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 Coeficiente de Liquidez:
Activo corriente / Pasivo
Corriente debe ser igual
o mayor a [1]. Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales

cerrados. [2020

AL 2022s]

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir con
el requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 Coeficiente de
Solvencia: Pasivo Total /
Activo Total igual o
menor a [0,80]. Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados [2020 al 2022].

Debe              

cumplir con el requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 Demostrar que posee o
que tiene acceso a
suficientes

activos líquidos, activos
reales libres de

gravámenes, líneas de
crédito y otros medios
financieros .  El mínimo
de activos líquidos y/o
acceso a créditos libres
de otros compromisos
contractuales del
adjudicatario será: [20
%]

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
[25%

 

del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
[40%]

del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

       

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando
para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.

c. Balance General y Estado de Resultados de los 3 (tres) años (2020, 2021, 2022) para contribuyente de IRACIS/IRE.

 

Experiencia general en obras

equisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años
de los últimos diez (10) años, en promedio un
volumen anual de facturación igual o superior a 40%
El promedio del volumen anual de negocios se define
como el total de las facturas legales
correspondientes a obras en ejecución o terminadas
por el oferente, dividido el número de (5) años
señalado en el párrafo precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el 25% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 40% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
los Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.
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Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Participación en calidad de contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de participación, o subcontratista
autorizado por la Administración Contratante en al menos
tre [3] contrato, durante los últimos cinco [5] años, similares a las
obras propuestas.
La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los
métodos o la tecnología, u otras características técnicas,
conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar
terminadas en un 70 % por lo menos, y el desempeño deberá
haber sido satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el 25% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 40% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u
otros contratos, ejecutados en el período 2021,2022 y 2023  en
las siguientes actividades clave: Construccion de obras civiles en
general.

 

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe cumplir
por lo menos
con el 25% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Debe cumplir
por lo menos
con el 40% de
los requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Justificación de la experiencia específica solicitada

La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

Como se trata de obra de uso Público y para el dominio público, cuyo financiamiento se utilizan recursos provenientes del estado, es indispensable para la
convocante contratar con profesionales idóneos, con suficiente rodaje y experiencia de modo que las obras se construyan de manera segura y que pueda durar
mucho tiempo sin mantenimiento ni reparaciones, la convocante requiere que las empresas oferentes demuestren la experiencia específica requerida, en el lapso de
los años 2020 al 2023 por considerar un plazo razonable a fin de demostrar suficiente experiencia para garantizar la correcta terminación de la obra. Los años exigidos
no son considerados limitativos teniendo en cuenta que hay un margen razonable de años que cualquier empresa del rubro de construcciones que se encuentre
activa pueda demostrar.

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y especifica en obras

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios:

 

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el  60 % de la oferta presentada.

 

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

 Requisitos mínimos Requisitos de
cumplimiento

  Documentación
requerida

 

Oferente
individual

Consorcios   
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Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder

 

 Demostrar que cuenta
con personal
debidamente calificado
para desempeñar los
siguientes cargos clave:
[Director de Obra:
Arquitecto o Ingeniero

Civil matriculado que
para dirigir la obra, con
3

(tres) años de
experiencia a partir de
la expedición del título
universitario]

Como mínimo deberá
contar con un Jefe o
Superintendente de
Obras con [indicar
años] de experiencia en
obras de naturaleza y
complejidad similares.

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

 

 

 

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto

para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

. Fotocopias de Contratos que demuestren la experiencia del  jefe o superintendente de obras

.Declaración Jurada en la que el oferente se compromete a emplear en la obra el 70% de personales domiciliados en el

Distrito de Yhu.

.Cartas compromisos de aceptación y de permanecer en sitio de obras de personales en cargos claves.(Director de obras y

Jefe o Superintendente de obras).

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

 Requisitos
Mínimos

Requisitos de
Cumplimiento

  Documentación
requerida
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Oferente
Individual

Consorcios   

Todas las

Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder

 

  Demostrar que
puede disponer
oportunamente
de los equipos
esenciales en
propiedad o en
alquiler, que a
continuación se
indican: 
Camión
volquete,
Herramientas
necesaria para
la ejecucion de
obra.

   Los equipos
mínimos
necesarios
presentados
por los
oferentes no
deberán estar
comprometidos
en otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
[25% de

los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de

los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de

Equipos" y

"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

 

 

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y
que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea
necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán
cedidos en alquiler o leasing.

Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones
respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente
pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión
que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la
calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no
menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda
vez que no se viole el principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y
notificará al oferente para su aceptación:

a. Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por lascantidades correspondientes, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido.

b. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y secorregirá el total.
c. En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá arealizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas
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En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de
contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato
utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación

de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología,
criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de
las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará porlas cantidades o montos
máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto
durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si deseaampliarlo para el siguiente
ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Serviciosrequeridos, por razones de
disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y
condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser
adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

 

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados
en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La
notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes,
acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente
solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con
expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.     
5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en elcontrato.

 

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan
su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Periodo de Construcción de 60 días corridos, computados desde la orden de inicio de obras.

lUGAR: Escuelas beneficiadas

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

OBRA: LOTE 1 CONSTRUCCION DE SS HH ESC.No.3753 SAGRADA FAMILIA

ITEM Descripción UNID. CANT.
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1  Replanteo M2 10,2

2 Excavación de suelo M3 2,2

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54

5  Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de 6mm M2 1,5

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5

7  Aislación asfáltica M2 1

8  Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos comunes M2 35,6

9  Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5

10
 Revoque De paredes interiores y exteriores a una
capa

M2 75

11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye provisión y
colocación de cumbrera y bordes laterales de
chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms pintado al
sintético

M2 14,8

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3

17  Ventana tipo balancines UN 2

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5

20  Pintura De balancines UN 2

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5

22
Pintura  De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40

24 Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico 4mm M2 0,48

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2

26  Alimentación e Instalación  para TC 10  de 20AG UN 1

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3 mingitorios, 2
lavamanos 

GL 1

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3

33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3
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34  Colocación de accesorios UN 2

35  Camara Séptica  UN 1

36  Pozo absorbente UN 1

37 Colocacion de hormigon armado UN 1

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1

39  Limpieza final de Obra  UN 1

 

OBRA: LOTE N° 2 CONSTRUCCION DE SS HH ESCUELA No.7990 NUEVA
ESTRELLA

ITEM Descripción UNID. CANT.

1  Replanteo M2 10,2

2 Excavación de suelo M3 2,2

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54

5  Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de 6mm M2 1,5

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5

7  Aislación asfáltica M2 1

8  Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos comunes M2 35,6

9  Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5

10
Revoque  De paredes interiores y exteriores a una
capa

M2 75

11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye provisión y
colocación de cumbrera y bordes laterales de
chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms pintado al
sintético

M2 14,8

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3

17  Ventana tipo balancines UN 2

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5

20  Pintura De balancines UN 2

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5

22
Pintura De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40

24 Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico 4mm M2 0,48

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2
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26  Alimentación e Instalación  para TC 10  de 20AG UN 1

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3 mingitorios, 2
lavamanos 

GL 1

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3

33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3

34  Colocación de accesorios UN 2

35  Camara Séptica  UN 1

36  Pozo absorbente UN 1

37 Colocacion de hormigon armado UN 1

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1

39  Limpieza final de Obra  UN 1

   

OBRA: LOTE N° 3 CONSTRUCCION DE SS HH ESCUELA BASICA Nº 7954
AMAMBAY

ITEM Descripción UNID. CANT.

1  Replanteo M2 10,2

2 Excavación de suelo M3 2,2

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54

5  Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de 6mm M2 1,5

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5

7  Aislación asfáltica M2 1

8  Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos comunes M2 35,6

9  Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5

10
 Muro De paredes interiores y exteriores a una
capa

M2 75

11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye provisión y
colocación de cumbrera y bordes laterales de
chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms pintado al
sintético

M2 14,8

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3
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17  Ventana tipo balancines UN 2

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5

20 Pintura De balancines UN 2

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5

22
Pintura De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40

24 Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico 4mm M2 0,48

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2

26  Alimentación e Instalación  para TC 10  de 20AG UN 1

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3 mingitorios, 2
lavamanos 

GL 1

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3

33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3

34  Colocación de accesorios UN 2

35  Camara Séptica  UN 1

36  Pozo absorbente UN 1

37 Colocacion de hormigon armado UN 1

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1

39  Limpieza final de Obra  UN 1

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:
1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las

disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: Contracertificado. Para cada
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pago se aplicara lo establecido en el Art. 63 de la Ley 7021/22 y el Art. 277 de la Ley 7228/23.

 

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de lapresentación de una factura por
el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su
presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con

Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la
Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE OFERTA

 

Nro.de Intención 146

 

A: UOC  - Municipalidad de YHU

Contratación por Excepción CONSTRUCCIÓN DE SS.HH TIPO (2.55 X 4.00) TECHO DE ZINC  EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS ID DE INTENCIÓN No.146

 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

 

a)     Nuestros datos son los siguientes:

 

Nombre o razón social:                                                                                                        

 

RUC:                                                                                                                                       

 

Dirección:                                                                                                                              

 

Números de teléfono:                                                                                                            

 

Dirección de correo electrónico:                                                                                            

 

Reconocemos  que  la  dirección  de  correo electrónico declarada,  será  el  medio  para  la recepción de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas
que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para
la suscripción de los contratos.

 

b )      Reconocemos que, en el caso de no estar inscripto en el SIPE, la dirección de correo electrónico declarada en esta oferta será el medio para la recepción de
notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en
la reglamentación pertinente.

 

c)
Noscomprometemosarevisardiariamentenuestrocorreoelectrónico,alosefectosdedarnospornotificados.Entendemosquelosplazossecomputarándesdeeldíasiguientealafecha
de remisión de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo.

 

d)     Comunicaremosalaconvocantesobreloscambiosqueeventualmenterealicemosrespectoa los datos arriba consignados.

 

e )       Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las bases y condiciones de este procedimiento de contratación, sus adendas publicadas y demás datos de la
contratación obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).

 

f )       No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el Estado ni en particular, con esta Convocante,
ni en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración a la situación de la empresa
respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.
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g)     Cumpliremosconlasexigenciasestablecidasenelmarcodelaaplicacióndelaspolíticasde compras sostenibles, aprobadas por la DNCP.

 

h )  Cumpliremostodaslasleyeslaboralesydeseguridadsocialvigentesrespectoanuestrostrabajadoresdependientes, y especialmente, en lo concerniente a las
condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso mínimo.

 

i )       Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleadosdelaconvocanteinduzcanoalterenlasexigenciasdelllamado,las
evaluaciones delaspropuestas,elresultadodelprocedimiento,laejecucióncontractualuotrosaspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación
a los demás participantes.

 

j)      Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido  de  la  misma,  incluso  de  aquella gestiónada por terceros  para 
nosotros,  y autorizamosalaConvocanteaconfirmarlainformaciónsuministradaennuestraoferta,a través de cualquierfuentepública o privada de información.

 

k )       Reconocemosquelaadjudicaciónaestaofertaysucomunicaciónatravésdelanotificaciónrespectiva a nuestraempresa, noscompromete a suscribir el contrato y
obtenerunaGarantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo dispuestoen las bases y condiciones.

 

l )       Entendemosquela Convocantetieneel derecho de cancelaro declarardesiertoel procedimientode contratación, rechazar o descalificartodas las ofertas, conforme
con lo dispuestoen la normativaenmateria de ContratacionesPúblicas, sin que porelloincurraenresponsabilidadalgunafrente a losoferentes.

 

m )     NuestraofertasemantendrávigenteporelperíodoestablecidoporlaConvocanteenlas bases y condiciones.
Estaofertanosobligaypodráseraceptadaencualquiermomentohasta antes del término de dichoperíodo.

 

n )      Noempleamosaniños,niñasniadolescentesentiposdelaboresconsideradascomotrabajosprohibidos y en particular como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de
conformidad a lo dispuestoen las normativaslegalesvigentes. Encaso de tomarconocimiento de algunaconductaque se aparte de las
disposicionescitadasprecedentemente y que involucre a nuestrosproveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo
ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instanciapertinente.

Asímismo, en el caso de que empleemosadolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la
Adolescencia, y susdisposicionesconcordantes  y  complementarias;  salvaguardandotodoslos  derechos  y garantías de losmismos y teniendopresente las
obligaciones que comoempleadoresnoscompeten.

 

o )      Cumpliremoslosolicitadoporla Convocantede conformidadcon losdocumentosde la contratación
ynoscomprometemosaqueloejecutadocumplaacabalidadconlas especificacionestécnicas y requerimientos de las bases y condiciones, siendo el precio de
nuestraoferta, el indicadoen la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte del presenteFormulario de Oferta.

 

Firma:                                                                                                                                    

Nombre:                                                                                                                                 

Encalidad de:                                                                                                                       

 

PLANILLA DE PRECIOS

OBRA: LOTE 1 CONSTRUCCION DE SS HH ESC.No.3753 SAGRADA FAMILIA

ITEM Descripción UNID. CANT. P.Unit. P.Total

1  Replanteo M2 10,2   

2 Excavación de suelo M3 2,2   

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2   

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54   

5
 Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de
6mm

M2 1,5   

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5   

7  Aislación asfáltica M2 1   

8
 Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos
comunes

M2 35,6   

9 Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5   

10
Revoque De paredes interiores y exteriores a
una capa

M2 75   
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11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye
provisión y colocación de cumbrera y bordes
laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo
40 cms pintado al sintético

M2 14,8   

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8   

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6   

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6   

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14   

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3   

17  Ventana tipo balancines UN 2   

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2   

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5   

20  Pintura De balancines UN 2   

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5   

22
Pintura De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6   

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40   

24
Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico
4mm

M2 0,48   

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2   

26
 Alimentación e Instalación  para TC 10  de
20AG

UN 1   

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3   

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23   

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1   

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1   

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2   

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3   

33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3   

34  Colocación de accesorios UN 2   

35  Camara Séptica  UN 1    

36  Pozo absorbente UN 1    

37 Colocacion de hormigon armado UN 1    

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1    

39  Limpieza final de Obra  UN 1    

SUB-TOTAL                       -

OBRA: LOTE N° 2 CONSTRUCCION DE SS HH ESCUELA No.7990 NUEVA ESTRELLA

ITEM Descripción UNID. CANT. P.Unit. P.Total

1  Replanteo M2 10,2   
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2 Excavación de suelo M3 2,2   

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2   

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54   

5
Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de
6mm

M2 1,5   

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5   

7  Aislación asfáltica M2 1   

8
 Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos
comunes

M2 35,6   

9  Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5   

10
 Revoque De paredes interiores y exteriores a
una capa

M2 75   

11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye
provisión y colocación de cumbrera y bordes
laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo
40 cms pintado al sintético

M2 14,8   

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8   

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6   

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6   

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14   

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3   

17  Ventana tipo balancines UN 2   

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2   

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5   

20  Pintura De balancines UN 2   

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5   

22
Pintura De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6   

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40   

24
Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico
4mm

M2 0,48   

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2   

26
 Alimentación e Instalación  para TC 10  de
20AG

UN 1   

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3   

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23   

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1   

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1   

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2   

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3   
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33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3   

34  Colocación de accesorios UN 2   

35  Camara Séptica  UN 1    

36  Pozo absorbente UN 1    

37 Colocacion de hormigon armado UN 1    

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1    

39  Limpieza final de Obra  UN 1    

  SUB-TOTAL  

OBRA: LOTE N° 3 CONSTRUCCION DE SS HH ESCUELA BASICA Nº 7954 AMAMBAY

ITEM Descripción UNID. CANT. P.Unit. P.Total

1  Replanteo M2 10,2                       - #¡VALOR!

2 Excavación de suelo M3 2,2   

3  Carga de cimiento PBC M3 2,2   

4  Vigas cadena superior 27 x 11cm M3 0,54    

5
 Muro De 0,30cm armado con 4 varrilas de
6mm

M2 1,5   

6  Relleno y apisonamiento de interiores M3 5,5   

7  Aislación asfáltica M2 1    

8
 Muro De 0,15 visto una cara de ladrillos
comunes

M2 35,6   

9  Muro De 0,15 para rebocar ambas caras M2 20,5    

10
 Revoque De paredes interiores y exteriores a
una capa

M2 75   

11

 Provisión y colocación de techo zinc tipo
trapezoidal pre-pintado, sobre estructura
metalica pintada al sintetico. Incluye
provisión y colocación de cumbrera y bordes
laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo
40 cms pintado al sintético

M2 14,8    

12  Provisión y colocación de cielo razo de pvc M2 14,8   

13  Contrapiso de Hormigón simple 7cm M2 16,6    

14  Piso ceramico antidelizante M2 16,6   

15 Guarda obra de alisada de cemento ML 14   

16  Puerta placa  de 0,6 X 1.6 con marco UN 3    

17  Ventana tipo balancines UN 2   

18 Puerta metalica de 0,7 X 2,1 con marco UN 2    

19  mocheta de revoque en aberturas ML 12,5   

20  Pintura De balancines UN 2   

21 Pintura De aberturas de madera M2 8,5    

22
Pintura De ladrillo visto con membrana
elastómera

M2 35,6   

23  Pintura de paredes con latex acrílico M2 40   
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24
Colocación de vidrio cuadrillé o mosaico
4mm

M2 0,48   

25  boca de luces y tomacorrientes GL 2    

26
 Alimentación e Instalación  para TC 10  de
20AG

UN 1   

27  Artefacto lampara led de 30 watts UN 3    

28  Enchape con azulejo ceramico M2 23   

29
 Agua corriente en baño 3 inodoros, 2
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1   

30
 Agua cloacal en baño 3 inodoros, 3
mingitorios, 2 lavamanos 

GL 1    

31  Colocación juego sanitario (Lavamanos) UN 2   

32  Colocación juego sanitario (wc) UN 3    

33  Colocación juego sanitario (mijitorios) UN 3   

34  Colocación de accesorios UN 2   

35  Camara Séptica  UN 1   

36  Pozo absorbente UN 1   

37 Colocacion de hormigon armado UN 1    

38  Cartel identificatorio de la obra UN 1   

39  Limpieza final de Obra  UN 1    
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